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Monterrey Casanare, veinte (20) de marzo de dos mil veinticinco (2025). 

 

Auto interlocutorio No. 186 

 
 

PROCESO: VERBAL DE R.C.E. 

CUADERNO: C03LlamamientoGarantiaProinvioriente 

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2024-00082-00 

DEMANDANTE: HEIDY KARINA CUCUNUBA MARTÍNEZ 

DEMANDADO: CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE Y OTROS 

 

 

Mediante auto interlocutorio No 0345, de fecha seis de junio de 2024, se dispuso  

admitir la demanda de la referencia, y notificar el auto admisorio, demanda y 

anexos a los demandados a) COCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE, b) 

CONSTRUCTORA COLPATRIA SA, c) DISTRIBUIDORA VANGUARDIA CIA LTDA, 

d) COMPAÑÍA UNDIAL DE SEGUROS S.A y, e) en contra del señor CESAR 

AUGUSTO MOLINA SALAMANCA.  

 

La demandada, COCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE luego de ser notificada 

llamó en garantía a Proyectos de Inversión Vial del Oriente S.A.S - 

PROINVIORIENTE S.A.S. o PROINVIORIENTE, identificada con NIT No. 

901.126.410-7, entre otros.  

 

Ésta a la vez, llamó en garantía a la sociedad CONSTRUCTORA COLPATRIA 

S.A.S., respecto de quien, mediante auto interlocutorio No. 0796 de fecha 28 

de noviembre de 2024, se admitió el llamamiento y se ordenó citarle y correrle 

el traslado respectivo.  

 

La llamada en garantía fue notificada personalmente de la demanda según 

constancia de trazabilidad de correo electrónico obrante en el archivo 5 del 

expediente digital (C03LlamamientoGarantiaProinvioriente), cuya notificación se 

surtió el 6 de diciembre de 2024, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

8 de la ley 2213 de 2022. Encontrándose en el término legal para ello, la llamada 

allegó contestación, proponiendo excepciones de mérito tal como consta en el 

archivo 06 obrante en el expediente digital - 

C03LlamamientoGarantiaProinvioriente.  

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  TENER, por notificado personalmente al llamado en garantía 

CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S, de todas las providencias que se hayan 

proferido, y por contestada en término legal el llamamiento en garantía, de 
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conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: RECONOCER, personería jurídica a la abogada LAURA 

ALEJANDRA LONDOÑO GARAVITO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.020.787.465 y con tarjeta profesional No. 360.673 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en los términos y para los fines conferidos con las facultades 

otorgadas en el poder adjunto, como apoderado del llamado en garantía 

CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S. 

 

QUINTO: Efectuados La totalidad de traslados y vencido el término legal, 

REGRESE el expediente al despacho para proveer. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

(Firma Electrónica) 

JULIANA RODRÍGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 
CIRCUITO DE MONTERREY 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 10 
 

El anterior auto se notifica hoy 21 
de marzo de 2025 

 
 

URIEL ANTONIO ORTÍZ CHAPÁRRO 
Secretario 

Firmado Por:

Juliana  Rodriguez Villamil

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001

Monterrey - Casanare
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